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CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- Objeto del Convenio. 
Es objeto del presente convenio establecer los cauces de colaboración entre la Ciudad de Melilla y el Hospital San 
Francisco de Asís, para la prestación de servicios de asistencia y tratamiento a enfermos psíquicos que sean trasladados, 
previa autorización de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal , al Hospital San Francisco 
domicilio social en la Av. de Hernán Núñez de Toledo, 5 o a la Comunidad Terapéutica San Antonio, sito en la c/ 
Extremadura nº 8, ambas en la vecina localidad de Málaga, de hasta 24 plazas residenciales Los objetivos generales 
que han de guiar su organización y funcionamiento son los siguientes: 
 

• Asegurar la cobertura de las necesidades básicas de alojamiento, manutención y soporte. 

• Ofrecer el cuidado y apoyo personal y social que los usuarios necesiten para mejorar su situación y calidad de 
vida. 

• Favorecer la mejora de la autonomía personal o social de los usuarios residentes de tal forma que les permita 
un funcionamiento lo más normalizado posible. 

• Posibilitar el mantenimiento en el centro sanitario o en la comunidad en las mejores condiciones posibles de 
dignidad y calidad de vida. 

• Favorecer la progresiva integración social de los usuarios residentes 
 
La atención residencial tendrá por finalidad facilitar alojamiento y asistencia integral y profesional en el centro, durante 
las 24 horas del día, en el área que corresponda (Unidad de media y larga Estancia o Comunidad Terapéutica, según se 
determine por el facultativo médico responsable de la Unidad de Salud Mental o del Servicio de Psiquiatría del Hospital 
Comarcal del INGESA, pudiendo variar el recurso asistencial en atención a la situación sanitaria del paciente por el 
facultativo médico de la entidad colaboradora, previa notificación al médico psiquiatra que en su caso hubiera derivado 
al paciente. 
 
SEGUNDA.- SUJETOS BENEFICIARIOS DE LA PRESTACIÓN OBJETO DEL CONVENIO. 
Tendrán la consideración de beneficiarios/ usuarios del presente convenio de colaboración, aquellas las personas que 
padezcan enfermedad psicopatológica y que requieran de internamiento y cumplan los siguientes requisitos: 
 

- Estar empadronado en la Ciudad de Melilla (Certificado de Empadronamiento). 

- Acreditar mediante Informe o Certificado médico emitido por especialista médicopsiquiatra que acredite el 
padecimiento de trastorno mental y la necesidad de ingreso en centro psiquiátrico de media/ larga estancia, 
junto con las analíticas funcionales recientes, entre otros. 

- Certificado de declaración de renta anual (IRPF) o justificar la carencia de medios económicos para hacer 
frente a los gastos de internamiento, la ayuda deberá tener en cuenta la situación económica, socio- familiar, 
así como, las cargas familiares que soporte el paciente y su familia, al objeto de fijar la ayuda que le pudiera 
corresponder. 

 
Se deberá respetar en todo caso una cuantía económica mínima exenta para el beneficiario, que será coincidente con la 
que se fije anualmente por el IMSERSO para sus servicios asistenciales en centros de atención a las personas con 
discapacidad. 
 

- Carecer de seguros médicos o Mutualidades que deban hacer frente a los gastos de internamiento o, en su 
caso, no alcanzar la ayuda facilitada la totalidad de los costes económicos de la estancia, en este último caso, 
la ayuda deberá tener en cuenta la situación económica, socio- familiar, así como, las cargas familiares que 
soporte el paciente y su familia, al objeto de fijar la ayuda que le pudiera corresponder. 

- En su caso, Auto de los Juzgados competentes en la materia disponiendo el ingreso en dicho Centro 
Hospitalario 

 
Dejaran de ser beneficiarias de la prestación objeto de este convenio cuando causen baja por motivos naturales 
(fallecimiento o traslado), alta hospitalaria o se asuma el coste de la prestación por otra entidad o Administración. 
 
TERCERA. SUBCONTRATACION 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza de las 
actividades, la Entidad colaboradora sólo podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades 
subvencionadas, que no afecten al elemento esencial de la actividad (acogimiento residencial, salvo internamiento en 
centro sanitario en caso de crisis aguda). 
 
Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los demás 
requisitos que se establecen en el art 29 de la Ley General de Subvenciones. 
 
CUARTA.- COMPROMISO DE LAS PARTES Y PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN. 
A.- La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en la Ley General de Subvenciones y se 
comprometa a: 
a.- La Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal  abonará a la entidad en concepto de aportación 
al coste de la prestación definida en la cláusula primera, la cantidad de OCHENTA Y CUATRO EUROS CON CERO 
CÉNTIMOS (84,00€) diario por plaza y estancia en tratamiento psiquiátrico y psicológico, incluyendo actividades 
ocupacionales, psicomotricidad, y demás servicios prestados directamente por el Centro Hospitalario San Francisco de 
Asís. En el supuesto de reserva de plaza, previa autorización de esta Administración, la cantidad diaria será del 75% 
(plazas concertadas no ocupadas o en calidad de reserva del beneficiario). Dicho precio no podrá ser modificado durante 
el presente ejercicio económico, siempre y cuando se mantengan un mínimo de 22 plazas ocupadas de promedio 
mensual de las 24 plazas concertadas, con cargo al presupuesto de 2022, y mientras exista disponibilidad presupuestaria 
y en todo caso, hasta el importe máximo anual de SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 
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